
Diligencias sobre el estudiante herido

Malasaña: Puede intervenir
la Jurisdicción Militar

MADRID, 27 (D16)—Des-
de el pasado 3 de mayo el
estudiante Fernando Solache
Otero, veintiocho años, que
resultó herido en los suce-
sos del barrio de Malasa-
ña, sigue en estado de co-
ma. El joven se halla inter-
nado en la clinica Primero
de Octubre y presenta trau-
matismo cráneo encefálico
con fractura de huesos de
la cara. Su pronóstico ha si-
do calificado como muy gra-
ve por el cuadro facultativo.

El abogado que representa
a la familia del lesionado.
G e r ardo Viada, declaró a
D16:

—En el Juzgado número
18 ge siguen diligencias In-
determinadas par» lograr el
esclarecimiento de los hechos.

Se están realizando averi-
guaciones. El problema está
en que si de las actuaciones
resulta que los responsables'
de los hechos son miembros
de las Fuerza Pública, la Ju-
risdicción competente en el
asunto seria la militar.

En el caso de cumplirse la
hipótesis, señala el letrado:

•—De confirmarse, no exis-
te la posibilidad de perso-
nación del perjudicado en
las diligencias y, por tanto,
no se pueden practicar prue-
bas a instancias de é s t e .
Aunque el fiscal militar deba
impulsar de oficio el proce-
dimiento, hasta ahora no co-
nozco ningún caso en que
se haya conseguido la iden-
tificación da lo» supuestos
culpables.


